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Jueves 10 de septiembre de 2020

Señores

Grupo Cuerpo de Bomberos de Costa Rica
Bomberos de Costa Rica

Referencia: Comunicado: Reglamento de Uso de los Uniformes del Benemérito Cuerpo 
de Bomberos de Costa Rica V05

Estimados señores:

Portar los uniformes del Benemérito Cuerpo de Bomberos, constituye un motivo de honor 
y dignidad personal, por lo cual su uso debe ser correcto, impecable y elegante, en todo 
lugar y ocasión.
 
En el ejercicio de sus funciones, todo colaborador del Cuerpo de Bomberos está en la 
obligación de utilizar el uniforme que la Administración le asigne, de acuerdo con su 
cargo, función y responsabilidad.
 
Al portar el uniforme institucional, los colaboradores asumimos el compromiso de servicio 
y respeto hacia la Institución y la ciudadanía, conforme a los más reconocidos valores 
éticos, morales, espirituales y cívicos de un ciudadano ejemplar al servicio de la Patria.
 
Aunado a lo anterior, se comunica por este medio el "Reglamento de Uso de los 
Uniformes del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica" en su última versión 
(versión 05), el cual fue aprobado por el Consejo Directivo mediante acuerdo IX, de la 
sesión ordinaria N° 0160, adjunto.
 
Este reglamento cumple el propósito de normar el uso de los uniformes institucionales y 
el aspecto de quienes lo portemos, en la búsqueda de una presentación personal 
adecuada y segura por parte de los funcionarios, acorde con los valores e imagen 
institucional y su alcance está enfocado sin excepción, a toda la población del 
Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica, que utilice uniformes institucionales, ya 
sea dentro o fuera de su jornada o rol de servicio.
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Se adjunta el reglamento citado, así como su respectivo anexo, sobre el catálogo de 
referencias.
 
Ambos documentos se encuentran disponibles en la siguiente ruta de Bomberos Inside: 
 

Centro de documentación - Reglamentos. 
 

Este reglamento es de carácter vinculante para todos los colaboradores del Cuerpo de 
Bomberos y rige a partir de su publicación.
 
En caso de cualquier consulta sobre el particular. 

Atentamente,

Yanis Tatiana Cascante Acuña
Planificación

V.B.
Hector Chaves Leon
Dirección General

    

Cc:

Adjuntos: ; Anexo catálogo reglamento de Uniformes (2).pptx ACUERDO IX S 0160.
; pdf 1-00-00-011 Reglamento de Uso de los Uniformes del Benemérito Cuerpo de 

Bomberos de Costa Rica V05 .pdf
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